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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: ARRENDAMIENTO TIPO RENTING DE CUATRO AUTOESCALERAS AUTOMÁTICAS 

ARTICULADAS CON DESTINO AL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 

en su reunión del día 25 de enero de 2018, solicitar a la/s empresa/s que a continuación se relaciona que proceda/n a 

la subsanación de los siguientes defectos  y omisiones observados en la documentación presentada. 

 

EMPRESA 

 
INDICACIÓN DE LOS DEFECTOS U OMISIONES DE 

DOCUMENTACIÓN 

 

FRAIKIN ASSETS,S.A.S, SUCURSAL EN 

ESPAÑA 

- Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el 

anexo VII al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, por la que, de resultar adjudicatario, asume la 

obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, 

trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 

plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más 

trabajadores y el contratista esté sujeto a tal obligación. 

CAIXABANK EQUIPMENT FINANCE. SAU 

En la memoria técnica descriptiva (incluidos anexos) solicitada 

para la acreditación de la solvencia técnica correspondiente al 

criterio de selección del art. 77.1.e) del TRLCSP, deberá 

completar la siguiente documentación: 

 

- En los alzados y planta del vehículo se solicita que la 

información de texto del plano se encuentre en idioma español 

y sea nítida. 

- Aunque existe un procedimiento estándar que firma SCANIA 

como fabricante del chasis para el EURO VI, no figura un 

procedimiento adaptado al CBCM elaborado y firmado por el 

fabricante del chasis, por lo que se deberá aportar por el 

licitador. 

-En el anexo 11 (procesos formativos) no se incluye un 

programa tipo de desglose horario para cada una de las tres 

fases formativas, que a futuro sirva como documento base para 

la impartición de las mismas en función de los requerimientos y 

necesidades del CBCM, por lo que se deberá aportar por el 

licitador 

-Los dos cuadros donde se recogen los datos referentes a los 

pesos por eje del chasis, de los equipos, máquina etc., están 

en un formato inadecuado de tamaño extremadamente 

pequeño que impide su consulta, por lo que se deberán aportar, 

nuevamente, en un formato más adecuado. 

 

 

Exp.: A/SUM-008540/2017 
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En consecuencia, se concede de plazo hasta las 10:00 horas del 31 de enero de 2018 para que puedan subsanar 

ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 

requerida. La documentación, en original o copia compulsada, se podrá aportar: 

-  Por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad 

de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org).  Dirigido a: 

 

Destinatario: Área de Contratación  (SGT) (Pres. Jus.y P.G.) 

 Registro: Registro de la Consejería de Presidencia, Justicia y P.G. Carretas 4 

 

- De manera presencial en la siguiente dirección: 

 

Área de Contratación. 
Subdirección General de Gestión Económica-Administrativa.  
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
C/ Carretas, nº 4  Planta 3ª 
Madrid 28012 
 
 

 La compulsa de la misma puede  hacerla en la propia Área de Contratación, mediante la exhibición de los 

correspondientes originales. De no presentar la misma se procederá a la exclusión de la  empresa anteriormente 

citada. 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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